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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Romero Tenorio  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de octubre de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que incurre en utilización indebida de información el servidor público que por sí o interpósita persona sustraiga, destruya, 

oculte, utilice, inutilice o comparta con terceros información o documentación bajo su custodia o a la que tenga acceso, o tenga 

conocimiento por su empleo, cargo o comisión; incurre en actuación bajo conflicto de interés cuando tenga conocimiento o investigue 

asuntos en los que tenga conflicto de interés o impedimento legal; comete tráfico de influencias cuando utilice su posición para inducir 

a que otro servidor público incurrirá en utilización indebida de información e incurre en utilización indebida de información pública, el 

particular que por sí o por interpósita persona haga uso o aproveche la información proporcionada por el servidor público. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1678-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 108 y 109 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, las expresiones 

“Artículo Primero” y “Artículo Segundo” por la de “Artículo Único”, debido a que se modifica sólo un ordenamiento. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 

 

 

 

 

Artículo 55. Incurrirá en utilización indebida de información el 

servidor público que adquiera para sí o para las personas a que se 

refiere el artículo 52 de esta Ley, bienes inmuebles, muebles y 

valores que pudieren incrementar su valor o, en general, que 

mejoren sus condiciones, así como obtener cualquier ventaja o 

beneficio privado, como resultado de información privilegiada de 

la cual haya tenido conocimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 56. Para efectos del artículo anterior, se considera 

información privilegiada la que obtenga el servidor público con 

motivo de sus funciones y que no sea del dominio público. 

La restricción prevista en el artículo anterior será aplicable 

inclusive cuando el servidor público se haya retirado del empleo, 

cargo o comisión, hasta por un plazo de un año. 

Decreto por el que se reforman los artículos los artículos 55, 

56, 58, 68 y se adiciona un párrafo tercero al 69, todos de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas  

 

Primero. Se reforman los artículos se reforman los artículos los 

artículos 55, 56, 58 y 68 de la Ley General de Responsabilidad 

Administrativa, para quedar como sigue: 

 

Artículo 55. Incurrirá en utilización indebida de información el 

servidor público que por sí o interpósita persona sustraiga, 

destruya, oculte, utilice, inutilice o comparta con terceros 

información o documentación que se encuentre bajo su 

custodia o a la cual tenga acceso, o de la que tenga 

conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión, con 

fines distintos a los establecidos en la ley; así como el que 
adquiera para sí o para las personas a que se refiere el artículo 52 

de esta Ley, bienes inmuebles, muebles y valores que pudieren 

incrementar su valor o, en general, que mejoren sus condiciones, 

así como obtener cualquier uso, ventaja o beneficio privado, como 

resultado de información privilegiada de la cual haya tenido 

conocimiento. 

 

Artículo 56. Para efectos del artículo anterior, se considera 

información privilegiada la que obtenga el servidor público con 

motivo de sus funciones y que no sea del dominio público. La 

restricción prevista en el artículo anterior será aplicable inclusive 

cuando el servidor público se haya retirado del empleo, cargo o 

comisión, hasta por un plazo de cinco años.  
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Artículo 58. Incurre en actuación bajo Conflicto de Interés el 

servidor público que intervenga por motivo de su empleo, cargo o 

comisión en cualquier forma, en la atención, tramitación o 

resolución de asuntos en los que tenga Conflicto de Interés o 

impedimento legal. 

 

 

Al tener conocimiento de los asuntos mencionados en el párrafo 

anterior, el servidor público informará tal situación al jefe 

inmediato o al órgano que determine las disposiciones aplicables 

de los entes públicos, solicitando sea excusado de participar en 

cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de los 

mismos. 

 

Será obligación del jefe inmediato determinar y comunicarle al 

servidor público, a más tardar 48 horas antes del plazo establecido 

para atender el asunto en cuestión, los casos en que no sea posible 

abstenerse de intervenir en los asuntos, así como establecer 

instrucciones por escrito para la atención, tramitación o resolución 

imparcial y objetiva de dichos asuntos. 

 

 

Artículo 61. Cometerá tráfico de influencias el servidor público 

que utilice la posición que su empleo, cargo o comisión le 

confiere para inducir a que otro servidor público efectúe, retrase 

u omita realizar algún acto de su competencia, para generar 

cualquier beneficio, provecho o ventaja para sí o para alguna de 

las personas a que se refiere el artículo 52 de esta Ley. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 58. Incurre en actuación bajo Conflicto de Interés el 

servidor público que intervenga por motivo de su empleo, cargo o 

comisión en cualquier forma, por sí o interpósita persona, en el 

conocimiento, la atención, investigación, tramitación o 

resolución de asuntos en los que tenga Conflicto de Interés o 

impedimento legal. 

 

Al tener información o conocimiento de los asuntos mencionados 

en el párrafo anterior, el servidor público avisará tal situación al 

jefe inmediato o al órgano que determine las disposiciones 

aplicables de los entes públicos, solicitando sea excusado de 

participar en cualquier forma en la atención, tramitación o 

resolución de los mismos. 

 

Será obligación del jefe inmediato determinar y comunicarle al 

servidor público, a más tardar 48 horas antes del plazo establecido 

para atender el asunto en cuestión, los casos en que no sea posible 

abstenerse de intervenir en los asuntos, así como establecer 

instrucciones por escrito para el conocimiento, la atención, 

investigación, tramitación o resolución imparcial y objetiva de 

dichos asuntos. 

 

Artículo 61. Cometerá tráfico de influencias el servidor público 

que utilice la posición que su empleo, cargo o comisión le 

confiere para: 

 

 

 

 

I. Inducir a que otro servidor público efectúe, retrase u omita 

realizar algún acto de su competencia, para generar cualquier 
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 Sin correlativo vigente 

beneficio, provecho o ventaja para sí o para alguna de las 

personas a que se refiere el artículo 52 de esta Ley.  

 

II. Inducir a que otro servidor público incurrirá en utilización 

indebida de información a que se refiere el artículo 55 de esta 

Ley.  

 

 

 

 

 

Artículo 69. Será responsable de utilización de información falsa 

el particular que presente documentación o información falsa o 

alterada, o simulen el cumplimiento de requisitos o reglas 

establecidos en los procedimientos administrativos, con el 

propósito de lograr una autorización, un beneficio, una ventaja o 

de perjudicar a persona alguna. 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Segundo. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 69 de la Ley 

General de Responsabilidad Administrativa, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 69. ... 

 

 

 

 

 

… 

 

También incurrirá en utilización indebida de información 

pública, el particular que por sí o por interpósita persona 

haga uso o aproveche la información proporcionada por el 

servidor público en los términos del artículo 55 de esta Ley.  

 

 

 

 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


